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IHKI Oí llltlt.
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de' 

S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y 
modio reales ftes.

ESPANA.

AGRICELTERA.
La benignidad del clima y fertilidad de 

la tierra hacen de España una nación emi
nentemente agrícola: esta es una verdad bien 
palmaria, no menos cierta que la que afirma 
que su agricultura está mas atrasada que la 
de otros países, cuyas condiciones climatoló
gicas y agrológicas son bien inferiores á las 
de nuestra patria.

No es nuestro ánimo, por ahora, analizar 
y esponer las causas que influyen mas ó me
nos directamente en la decadencia de nues
tra agricultura; pero es lo cierto, que una 
de ellas, y bien principal, es el apego que 
los labradores tienen à prácticas rutinarias ó 
empíricas, y su negligencia por consiguiente 
en introducir en el cultivo cuantas innova
ciones aconseja la ciencia, por mas que hayan 
sido sancionadas por la práctica.

En el estado actual de las ciencias todas, 
dado el desarrollo que en la época presente 
han alcanzado los ramos todos del saber hu
mano, la agricultura no puede permanecer 
inactiva, y debe necesariamente entrar en 
una nueva via de progreso, toda vez que las 
ciencias físico naturales le brindan con lumi
nosas teorías y útiles descubrimientos que, 
aplicados convenientemente, han de engran
decerla y mejorarla.

Los sistemas de cultivo que como se prac
tican hoy en la 'mayoría de los pueblos no 
obedecen á ningún principio fijo, deben me
jorarse y basarlos en la rotación de cosechas 
que es el fundamento de toda agricultura 
progresiva en cuyo caso es imprescindible 
estudiar detenidamente la cuestión de abo
nos, reparando la fertilidad de tierra con 
aquellos que cada planta lia menester, puesto 
que no basta estercolar sin discernimiento, 
sino que es preciso esparcir aquellos en con
sonancia con las exigencias de cada planta, 
según lo que en este punto nos enseña la 
química mineral y orgánica; las industrias ru- 
Jales deben á su vez seguir y sujetarse à 
prácticas mas científicas,' aprovechando los 
progresos y adelantos de la química y ma
quinaria, especialmente la fabricación de vi
nos y estraccion de aceites, que son casi es- 
clusivas y constituyen la riqueza ■ de deter- 
niínadas provincias; asi como también la in
dustria pecuaria está en el caso de obser
var aquellos preceptos, que . sobre consangui- 

Uiidad y cruzamientos establece la zootecnia, 
ya que tanto pueden influir en el mejora- 
ruiento de la ganadería.

En una palabra: creemos llegado él caso 
que la agricultura española salga del círculo 
empirico que le trazan sus mas groseras prác
ticas, y funde sus operaciones todas en prin
cipios fijos, seguros y científicos.

Para lograr este fin, los lalrradores deben 
mirar con afición todo aquello cuyo objeto 
Sea mejorar el arte de cuyas utilidades vi
ven; procurando aplic.d' y estender en sus : 
dominios lo.s nuevo.s descubrimientos que ;

PERIOSICg GE Lá TARDE
aconseje la ciencia, y no suceda como hasta 
aqui que los descuidan y desatienden; dí
galo si no el mas precio^ invento cíe la 
agricultura moderna, las segadoras, que es
tán aun sin aplicar y acáso sin conocer en 
muchas localidades en que pueden y deben 
estarlo.

No hace mucho tiempo que dichas ma
quinas se introdujeron en nuestro pais, gra
cias al celo de alguna que otra diputación 
provincial, cuyas corporaciones, para darlas 
á conocer, dispusieron ensayos públicos, ios 
cuales produjeron, como de esperar era, re
sultados completamente satisfactorios; y á 
pesar de que los periódicos del ramo, po
líticos y locales los publicaron con profu
sion de interesantes datos, demostrando que 
el problema de la siega mecánica está del 
todo resuelto, en circunstancias adecuadas, 
el hecho es que las segadoras no se genera
lizan* y estienden como imperiosamente re
clama la necesidad.

A los gobiernos toca tomar la iniciativa 
en la cuestión de adelantos agronómicos, si 
quieren que la agricultura, verdadera fuente 
de riqueza pública, llegue al grado de per
fección y desarrolló que por strúmpórtan- 
cia merece, y para lo cual conviene esti
mular á los labradores con esposiciones y 
concursos periódicos, donde se premien toda 
clase de productos agricolas y ganados de 
sobresaliente mérito, del mismo modo que 
todo invento, introducción ó aplicación en 
nuestro suelo de cualquiera mejora cultura.

Aparte de todo esto, y de la protección 
general que reclama todo lo que al campo 
se refiera, el gobierno debe dispensar una 
marcada predilección á la enseñanza agrí
cola, que es la base en que descanza nues
tro progreso agronómico.

Recientemente hace dado un gran paso 
sobre este punto: nos referimos á, la ley de duce desarreglo en la economía, la falta ab- 
11 de Julio anterior, que sobre enseñanza soluta de él, aparte dé los gravísimos males
agrícola votó la última legislatura; y el go
bierno actual, conociendo la importancia y 
trascendenciíi del asunto, no demoró la pu
blicación del reglamento para la mejor apli
cación de aquella cuyo decreto apareció en 
la Grcíceta el 9 de febrero de este año.

Reorganizada en virtud de diéha ley la 
enseñanza agrícola en superior, profesional 
y elemental, tendremos dentro de breve plazo 
el número suficiente de ingenieros am-óno- 
mos, peritos agrícolas y capataces, que den 
á- conocer la agricultura en sus tres fases 
de ciencia, arte y oficio con todos sus pro
gresos y adelantos en vista del ftovimicuto 
científico que caracteriza la segunda mitad 
del siglo XIX.

Es innegable que la reorganización de la 
enseñanza agrícola ha de influir poderosa^ 
mente en el engrandecimiento de nuestra 
agricultura; esto deben comprender y tener 
presente las diputaciones provinciales y ayun
tamientos si es que estiman los verdaderos 
intereses de' los pueblos que administran, y 
apresunírsc por lo tanto á establecer las es-

Y NÚM^S SUELTOS.
Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie

nen que remitirse á la Redacción, antes de la una déla tarde. 
Los suscritoros tienen derocho á un anuncio mensual do 
24 líneas.—Un núínero suelto, medio real fte. 

cuelas regionales y elementales, creadas en 11 
de julio ultimo, contribuyendo de esa manera 
al fomento de la riqueza agrícola.

. Asi lo harán, no lo dudamos, porque cree
mos que no se ocultará al ilustrado criterio 
de dichas corporaciones, que el día que plan
teadas esas escuelas se toquen sus resulta
dos, se consolide la instrucción agrícola, y 
las operaciones culturales tengan la unidad 
ó cadencia científica, que hoy no tienen. Es
paña, no hay que dudarlo, aumentará su bie
nestar y riqueza.

J. D. P.

EL TRABAJO CON RELACION A LA SALEO.

Los higienistas han citado muchas veces 
este precepto de Platon: ‘‘nuestro cuerpo se 
altera por el reposo y la inacción, y se con
serva principalmente por el ejercicio y el 
movimiento; el reposo es uq mal, así para 
el alma como para el cuerpo."

Demostrado este principio cuya verdad es 
notoria, se ha probado también, con argu
mentos tomados ,de la higiene práctica, que 
el trabajo físico è intelectual es una nece
sidad de la organización del hombre y una 
condfcÍDn de salud, de tnorahdad y de pro
greso.

Pero si esto eé” indudable, lo es también 
que el trabajo debe armonizarse con los ele
mentos de vida y con las condiciones físi
cas ó intelectuales del individuo.

Las fuerzas puestas en acción por el tra
bajo corporal, necesitan repararse con el ali
mento, y para que se conserven las condi
ciones normales de salud y de bienestar, es 
necesario que la reparación sea proporcio
nada al trabajo producido.

El trabajo corporal exagerado tiene sus 
inconvenientes y sus peligros; pero si el es- 
ceso del trabajo, como todos los escesos, pro

morales que trae consigo, destruye las orga
nizaciones mas robustas.

La inercia corporal produce efectos desas
trosos sobre la economía, revelándose su in
fluencia en el aparato digestivo, en el sis
tema muscular, en el calor, en la produc- ’ 
cion de varias .enfermedades, y por último, 
en la inteligencia.

Las gentes ricas y ociosas, saben todas 
estas cosas á las mil maravillas, pero con
tinúan entregadas á su grata molicie,- y se 
dejan sorprender el mejor di¿i por les terri
bles sufrimientos de mal de piedra ó de la 
gota, sin que aparezcan asombrarse mucho
de resultados, que sin duda tenían previstos. 

En lo físico como en lo moral, el trabajo
es el principal agente de 
habiendo producido la uní 
trabajo intelectual y corp el 
bien y de belleza; j

La devoradora actividad J 
espíritu conduce frecuente» 
a ellos se entregan á presl 
dados del cuerpo; de aquil

armónk^ del 
tal, prodigios * he 

te los trabajos del 
píente á los quo 
jcíndir de los cui- 
I que sea preciso
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ve’ar con igual solicitud sobre el cuerpo y 
el espíritu, fortificando la inteligencia con el 
estudio, y el cuerpo con el ejerció diario y 
sostenido.

La falta de equilibrio en el ejercicio de todas 
las facultades del hombre, que resulta de gran 
division del trabajo produce también mu
chos males. Si hay tantos hombres embru
tecidos y feroces, tantos sábios de cuerpo 
raquítico ó corazón seco, tantos artistas mo
nomaniacos ó sensuales, el mal se debe, so
bre todo, á la escesiva division del tra
bajo.

A pesar de esta verdad prácticamente de
mostrada, y por una estraordinaria, contra
dicción á ella, la division del trabajo es pre
cisamente la condición mas indispensable 
para el perfeccionamiento de la producción 
industrial, y la que ofrece los medios, de, 
obtenerla mas abundante, menos costosa y 
mas perfecta.

Con la division exagerada, el trabajo llega 
á ser un movimienta automático, mas bien 
que una ocupación inteligente: de manera, 
que lo que debiera ser oficio, se convierte 
en un ejercicio físico mas propio de una 
liestia que de un hombre.

El trabajador no puede complacerse en 
su obra, porque no la vé nacer nunca de 
sus manos; se fatiga, constantemente sin crear 
nada; resultando de aquí que la acción y 
el nivel de sus facultades mentales se ago
bian de una manera terrible.

A desterrar estos inconvenientes tiende la 
ciencia en sus aplicaciones prácticas.

El trabajóles, pues, la primera condición 
de-la dicha del género humano; pero es ne
cesario ejercerlo en la justa medida que cum- 
jde á los séres racionales, á lo cual coii- 
ducen los adelantos modernos en la mecá
nica, que se encaminan à mejorar todas las 
condiciones del hombre.,

Pero este mejoramiento, que no implica, 
nunca la cesación del trabajo, no relevará 
jamás á la humanidad del cumplimiento de 
una ley, que aunque parezca muchas veces 
una pena, es por lo contrario la primera 
condición de su bienestar y de su dicha.

A pesar de todas las máquinas, siempre 
quedarán trabajos útiles para los brazos del 
hombre, aun cuando se centuplicase su nú
mero sobre la tierra.

Las máquinas ejecutarán las tareas noci
vas á la vida, alejarán mas y mas los peli
gros del trabajo escesivo, multiplicarán para 
todos las condiciones de bienestar, permiti
rán llegar á ese ideal à que se aspira en 
la distribución del tiempo, entre las ocupa
ciones del cuerpo y del espíritu; ofrecerán 
á todos esa variedad de trabajo, que se
parando de él lo que se opone á la higiene, 
conserva lo que es perfectamente conforme 
al desarrollo regular de todas las faculta
des del hombre, acabarán, en fin, con los 
abrumadores sufrimientos de las tareas ru- 

y penosas que serán ejecutadas por las 
máquinas, quedando reservado al hombre el 
verdadero trabajo aristocrático en todas sus 
esferas,

Pero el trabajo subsistirá siempre; no hay 
otro medio de conseguir la vida del alma, 
que es la inteligencia; no hay sin él ele
mento posible de libertad, de engrandeci
miento ó de progreso, pues esos mismos re- 
sultadosmm hoy se observan en el mara- 
Y^^^^yaeSrf^li? de nuestros adelantos mo- 
dern^^ pruebaá. exactitud de esta má- 
'^nÉía de Luis XIV: “por el trabajo se 
reina. “

La máxima cscelente, sepamos apro
vecharla. j

/ (Pnlina de Cádiz.)

REALES ÓRDENES.

REAL DECRETO SOBRE EL REGIMEN 
DE LA MINERIA DE FILIPINAS.

(Continuación.) ,

CAPITULO 7. °
De la concesión de terreros y escoriales.

Art. 4.5. Son objeto de concesión los terreros procedentes de 
minas y los escoriales de oficinas de beneficio con tal que unos 
y otros estén abandonados.

Art. 46. La solicitud se dirigirá al Gobernador ó' Alcalde le
trado acompañada de la designación. La labor legal consistirá en 
tre.s pozos ô zanjas en diferentes puntos del manchon, con las 
dimensiones necesarias para poner de manifiesto la naturaleza y 
circunstancias del escorial ó terrero. La autoridad mencionada re
mitirá expediente instruido al Gobernador Superior Civil para su 
resolución.

Art. 47. Las designaciones y demarcaciones en escoriales y 
terreros serán en figura poligonal rectilínea según señalare el in
teresado; pero su extension superficial no excederá del doble de 
una pertenencia según el párrafo segundo del artículo 13 ó sean 
300,000 metros cuadrados para una persona o compañía.

La tramitación de estos expedientes y la posesión en terreros 
y escoriales se verificaran en los términos establecidos para los 
registros de pertenencias de minas.

Art. 48. Cuando en la pertenencia demarcada de un escorial 
o terrero se solicitaraï por un extraño labrar una mina, tendra 
la preferencia el dueño del escorial o terrero, si le conviniere, 
manifestaudolo asi el término de 30 dias despues de la notifi
cación.

CAPITULO 8. ° ,
Condiciones generales de la minería.

Art. 49. Los dueños de minas y los investigadores las laborea- 
rén según las prescripciones del arte y cumplirán las disposicio
nes de seguridad y policía que señalare el reglaipento. Las faltas 
se penarán con multas que no excederán de 200 escudos ni de 400 
en caso de reincidencia: si ademas hubiere delito,.será castigado con 
arreglo a las leyes (jomunes. Cuando ‘los mineros encontraren en 
BUS labrados otro ù otros minerales boneñciables, distintos del que 
fué olijéto de su concesión ô exploraciones, lo pondrán en co
nocimiento del Gobernador ô Alcalde letrado, y este en el del 
Gobernador Superior Civil, como dato para la estadística minera.

Ajt. 50. ■ Desde la toma de posesión de las pertenencias mi
neras, escoriales y terreros en virtud de titulo y de la concesión 
de investigaciones, se establecerán en uno.s y en otros parajes 
labores formales que por lo menos han de sostenerse 183 ibas al 
año. "Para que se consideren pobladas ó en actividad las minas, 
escoriaos, terreros é investigaciones han de tener cuatro opera
rios por razon de cada pertenencia durante la mitad del año.

Art. 51. En los socavones y galerías generales se exige, desde 
la toma de posesión, igual tiempo de labores que el señalado en 
el articulo anterior. Su pueble ordinario será cuando menos el 
de una pertenencia minera, sin perjuicio de mayor número de 
trabajadores si asi se hubiere establecido en las condiciones de 
la concesión.

Art. 52. Para el pueble no es indispensable que esten los tri - 
bajadores distribuidos en todas las pertenencias, sino que acudi
rán a donde en cada caso mas conviniese a los interoses de la 
empresa. En el computo del pueble se tomara en cuenta la fuerza 
raecamea que se empleare.

Art. 53. Como comprobación de haber estado poblada una con
cesión minera, señalara el reglamento la labor mínima que anual
mente debe resultar hecha en ella según sus condiciones y cir
cunstancias. Cuando se demuestre la dificultad de beneficiar y 
utilizar los productos de una mina, escorial o ten-ero, podra por 
orden del Gobernador Siíperior Civil reducirse el pueble a la nü- 
tad del correspondiente, según el artículo 50 por el término ma
ximo de dos años.

Art. 54. Durante la tramitación de los expedientes podran los 
registradores adelantar las labores de minería a su voluntad; mas 
si se presentase oposición, se suspenderá toda clase de trabajos 
a no prestarse fianza sufiente a juicio del Gobernador o Alcalde 
letrado y del Gobernador Superior Civil en caso de recurso en 
queja.

Art. 55.. Todo minero accederá a facilitar la ventilación de las 
minas colindantes; permitii-a bajo indemnización, si hubiere lu
gar, el paso subterraneo al agua de las mismas con dirección al 
desagüe general y consentira por la superficie de sus pertenen
cias el transito necesario para el .servicio de las agenas. Indem
nizara por convenio privado o por tasación de peritos, con su
jeción a las leyes comunes, los daños y perjuicios que ocasio
nare a otrM minas, ya por acumulación de aguas en sus labo
res si requirido no las achicase en el plazo de reglamento, ya de 
otro modo cualquiera de que resultase menoscabo a intereses aje
nos dentro o fuera de las minas, y en operaciones anteriores si
multaneas o posteriores a la extracción de minerales o zafra. Si 
en estos casos o en los de indemnización al dueño del terreno 
fuere legalmente declarada su insolvencia, sera reputado dañador 
voluntario para todos los efectos legales.

Art. 56. Los mineros podrán obtener el libre y pleno disfrute 
del todo Ô parte de la superficie de sus pertenencias para alma
cenes, talleres, lavaderos, oficinas de beneficio, depósitos de es
combros Ô escorias, caminos y otros usos análogos, todo dentro 
de las estrictas necesidades de su industria. Si al efecto no se 
concertasen particularmente con los dueños de los terrenos so
bre la extension .que pretenden ocupar y su precio, solicitaran 
del Gobernador o Alcalde letrado la inmediata aplicación de la 
ley de expropiación forzosa que en estos casos, proceda, y tendra 
efecto dentro de los dos meses mediante las indemnizaciones que 
quedan establecidas en el art. 5. ® Si la superficie de la conce
sión no fuese suficiente ó adecuada a las necesidades de que tra
tan los párrafos anteriores, podran los mineros obtener fuera de 
ella la del ten-eno que a juicio del Ingeniero fuese necesario, 
previo expediente separado, hállese ó no contiguo dicho terreno, 
aunque si proximo al de las pertenencias solicitadas o concedi
das, y cuyo expediente comprenderá el de la expropiación forzosa 
cuando y como corresponda sin perjuicio de los derechos adqui
ridos o iniciados. Si los caminos hubiesen de extenderse o abrirse 
fuera de las pertenencias, se sujetaran a las disposiciones gene
rales de la materia.

_________________ ___ ___________ fSe contimiarú.J

PARTE MILITARÁ
Servicio de Ja plaza del 14 al 15 de Agosto de 1869.

Jefe de dia intra y extramuros, el Comandante D. Diego Ca- 
sasola.—De indinaría, el Comandante D. Emilio Abades y Chaves. 

Parada, Los cuerpos de la guarnición.—Visita de Hospital y 
provisiones. Batallón de ArtiUeria. —Sargento para el paseo de los 
e7ifermos. Batallón de Artillería.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la 
plaza, el Teniente Coronel Sargento mayor, Praneism de Tor- 
rontegui.—P. O. del T. C. S. M., el Capitan primer Ayudante, 
Federico Gutierrez.

SECCION RELfofosZ
SANTOS DEL DIA.

y lERNES.—Vigilia. (§) S. Eusebio Presb. Confesor, S. Deme
trio Mr. y Sta. Atanasia Viuda.

SANTOS DE MAÑANA.
SABADO. 4- 4- -E La Asuncion de Ntra, Sra. y S. Aliiño 

Oh- Confesor,

IMPORTACION.
De CADIZ, fragata española A. LLORET: consignad» 

â R. & STFRGIS
A AGFIRRE Y C.a

4 barriles vino moscatel, 4 id. id. pajarete, 4 id. id. tintilla y 
4 id. color seco.

A CARRANCEJA LAVARA Y C.a 
20 botas vino jerez.

A J. DE LOYZAGA.
16 botas. . . ) . ,,
24 medias,

De CA.BÏZ, barca española REINA DE EOS AN
GELES, consignada á T. RALBAS Y «ASTRO.

ELZINGER HERMANOS.
6 medias pipas -vino tinto y 1 barril id. id.

A A. AYALA.
1 pipa vino jerez y 1 barril id. id.

A J. M. TLASON.
1 cuarterola vino jerez.

De HONG-KONG, barca española PEPITA: consignad» 
Û A. Y ERCORECA.

6 cajas

cajas

cajas

3

2

A F. HEALD.
faroles para carruages y 1 id. elástico do algodón.

A F. FERRER Y C.a 
piñones, 5 id. quesos y 1 id. fosforos.

A LABMART Y C,a
encaje de algodón, 1 id. pipas para fumar, y 1 idem 

pieles charolados.
AL CHINO YAP ROMPO.

39 fardos fideos de China, 128 sacos an-oz, y 54 id. salitre 
AL CHINO VY-QUENTA.

38 cajas cera vegetal y 31 sacos salitre.
A H, WISE Y C.a

6 fardos canela de Cedan.-
. AB A. BARRETTO.

7 barriles aceite de pintura v 29 latas id. de linaza.
A S. RAER Y C.a

75 barriles alquitrán.
. -A J. J. MARCAIDA. 

98 barriles cervesa.

8

3

2

A ALEJO FELIX, 
cajas opio patna.

A A. SANTOS. 
cajas vidrios places.

A JUAN MFÑOZ. 
cajas varios efectos.

F^ REYES^^^^’ española MINERVA: consignadi

A KER Y C.a
3 cajas papel de China.

AL CHINO F. CELIS Y'AP-QFECO.
2 cajas opio patna.

De EMI Y, barca española ASINCION: consignada â P, 
SOLER.

16

40

42

A CHINO ANG-SINCO. 
fardos parpel para escribir, y 1 caja tigeras.

A C. CHEA CHONTIN. 
atados esteras vacias.

AL CHINO LIM-SLNG-KIONG.. 
canastos papel de China.

A M. BARRERO.
359 piedras de China para enlosar.

De HONG-KONG, barca española SANTA ANA: con
signada â V. TÜASON Y C.a

A A. AYALA.
50 pipas vacias.

AL CHINO A. BINTONG.
6 fardos seda maso.

AL CHINO TAN CHIANA.
18 cajas jamones de China y 30 id. alcanfor.

AL CHINO ANG-SINCO.
10 sacos cera vejetal.

PRECIO CORRIENTE
DE LOS CORREDORES DE NÚMERO

que sv,scTÍben de los qirinoifiales frutos entrados en 
este puAirto desde el l.° de Agosto hasta hoy.

pncios AL POR MAYOR
EN EL RIO.

Abacá Lupiz. No hay.
„ Qudot..
,, Bidusan
„ Gubat...............
,, Bomblon.........

Id.
Id.
Id.

6.50 picos. $ 8-3 rs. pico.
,, Sorsogpn.........
„ corriente.........

634 ,, ,, 8-2 rs. id.
11,067 ,, 12,351 pie.* „ 8 id. últ.’ ventad.

Azúcar 1.» blanca... 
„ 2.“ id...............

, moreno...........  
comente. 

„ superior..........  
„ Paiigasinan..., 

,, Iloilo........ .

„ Cebú................
,, Dumaguete....
,, Cápiz..............
„ Antiquo..........
„ Taal............... ..

No hay ventas. 
Id.

„ 4-2 rs. pico.
„ 4-4 id. id.
„ 4-5^ id. id. 

No hay.
,, 3-7| rs. á 4 pico sa- 

perior últ.”- venta. 
No hay.
Id.
Id. -

1,100 „ „ 3-1 rl. á 3 pico.
444 „ 1,644 „ „ 3 id.

Arroz blanco.......
„ Zambales........

„ llocos..............
„ Cápiz..............
„ Pangasinan....

Alm.'^ de Calamianes.

,, de Sibuyan.... 
Aceite de la Laguna...

„ de Visayas 
Añil de la Lagima.,.
„ de llocos
,, de Pangasinan.. 

Brea en pasta......

„ 4-2 rs. cavan.
,, 2-5 rs. id. últ-' 

venta.
No hay.
. Id.

4,926 cav." „ 2-4 rs. y 2-5 O. 
cavan al minudeo- 

870 picos. „ 6-4 rs. 6-6 rs. í 
7 pico.

No hay.
„ 4-3 rs. tinaja «« 

16 gantas.
800 tinaj.* „ 1-6 rs. 1-5 rs. J* 

No hay ventas.
13 cajas „53 quital.

No hay ventas. 
„ 22 á 27 op blaui-’’

SGCB2021



Balate....................... I

Bay.® vac.® de Cápiz. 
Bej.‘ part.® grandes.. 
Cueros de carabao y 

vaca...................

„ salados y pren.®..
„ para cola..............

Carey.........................
Cera...........................
Concha nhear...........
Cafó de Catangas..

„ de Zamboanga.
Jarcia de abacá....

Jabones déla fábrica f superior 
de S. Miguel..... í corriente

Medriñaques............
Manteca.....................

Nido blancosin pluma 
con „

Palay de Zambales.. 1,100 cav.® 
„ de Iloilo.....

13 á 17 "lo negra. 
,, G á 25 pico se

gún calidad.
,, 3-2 rs. á3-5 rs.°io. 
„ 2-6 rs. mil.

32 picoa „ 11 á 12 rs. pico 
vaca S 7-4 rs. á 
8 rs. id. carab:° 

No hay ventas.
Id.
Id.

„ 66 á 67 qq.
No hay.

,, ll-7j pico (peq.® 
pard.’)

No hay ventas.
„ 13-4 rs. á 14 pico 

menas corrientes 
í „ 6 qtl. con embase. 
( .5 id. con id.

No hay ventas.
„ 3-4 rs. á 3-5 rs. 

tinaja.
No hay. 
Id.

„ 1-2 rs. cavan. 
No hay.

„ de Antique.... 391 „ „ 1-1 rl. à 1-lJ rl.
cavan

„ de Cápiz.........  180,, 1,671 cav.® „ 1-ljrs. id.

Saguranes.................  Sin vender.
Sigay......................... „ 2-7| rs. cavan.
Sibucao de Cebú......  No hay.

„ de Catangas.. Id.
,, de Pangasinan. „ 1-116j20 rs- pico.
„ de Bolinao......  No hay.
„ de llocos........  Id.
„ de Union....... Id.
,, de Iloilo.........  300 picos. „ 1-2| rs. pico.
,,. comente en bo- ।

dega...........  „ 1-4 rs. á 1-4| rs. id.
Tintarron de lÿ Pam- 

panga.................. „ 5-4 tin.® do 20 gt*.

CAMBIOS.

Sgbre España.—(Madrid) 2 ' á 3 «¡o premio.
„ Capitales de provincias, 3 á 4 ".o id.
,, Lóndres, (Banco) 6 m/v. 4 chelines 3 peniques por poso 

4-2| y 4-2 (Esca.ses). .
„ Particulares, 6 m]v. 4 chelines 3| peniques id.
„ Ilong-kong, 30 d[v. 6 á 7 % premio.
„ Emuy, 3.0 dfv. 8 á 9 o/o id.

„ Pesos mejicanos, corrientes limpios 6 á 7 ’/o id.
n ,1 „ sucios 1 á 2 “/o id.
Manila 14 de Agosto de 1868.

M. Genato._________________________ J. Loyzoga.

CORREOS.
La goleta de S. M. G. Animosa, sahlra para Zamboanga, 

mañana a las doce de ella según oficio de su Comandante.
MOVIMIENT«1»EL PITRTO.

Entrada de alta mar.
De Hong-kong, fragata americana TTiícn, en 10 dias, de 1,020 

toneladas, en lastre.- consignada à R. & Sturgis.
Salidas de alta mar.

Para Alicante y Barcelona, barca española Afaria /Natividad (a) 
Chispa, su capitán D. Juan Amat, con 18 individuos de tripu
lación, su cargamento frutos del pais; y de pasageros el capitán 
de infantería de marina y Pedro Mayobre, el sargento 2. ® de 
artillería Francisco Galsagori, los soldados del mismo Juan Va- 
llester y Andrés Sta. Natalia, el P. Fr. Manuel Eivas, y los par
ticulares D.“ Carlota Garcia con 2 nietos y 2 indígenas.

Para Singapore, id. id. Minerva, su capitán D. Antonio 'Can-e
ras con 17 individuos de tripulación; su cargamento frutos del 
pais; y do pasageros 2 malayos.

Entradas de cabotage.
De Tabaco en Albay, bergantin-goleta Caleño, en 9 dias, con 

1960 picos abaca y una pareja de caballos: consignado a K. y 
Sturgis.

De Looc en Mindoro, pailebot S. Nicolds, en un dia, con 250 
bultos anamanes de balao y 15,000 rajas leña-’ Arráez.

SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUES A LA CARGA.

PARA H«NG-RÍ>NG,
El vapor de S. M. PATINO, sale el 

sábado 15 del corriente á las nueve 
de la mañana; admite pasageros.

Jí. Perez.
PARA HONG-HONG.

La barca española STA. ANA. sera 
despachada para dicho punto con la 
brevedad posible; recibe carga à flete 
y pasageros. V. Tuason y C.^

PARA EMUY. ~
El vapor ingles COILA, saldra el 

22 del que rige; admite pasageros de 
1.® y 2." cámara y carga á flete.

Barnard' y C. '
” PARA .SHANGHAE
Saldra el 5 de Setiembre proximo 

la barca española Asuncion, admite 
carsfa á flete. Pedro Soler.

VAPOR ILOlLO.
Del miércoles 19 al jueves 20 de 

la próxima semana saldrá para Iloilo; 
admite carga y pasageros. 

Escolta 33.—È. de Comas.

PARA CEBIT.
Saldra en breve el bcrgantin-go- 

leta S. RAFAEL, admite alguna carga 
á flete y pasageros, despachado por.

R Bell y C.^
PARA Cápiz:

Saldra a la mayor brevedad el 
bergantin-goleta Ntra Sra. de Peña- 
Francia; recibe carga á flete y pa
sageros, lo despacha á bordo ó en la 
calle de San Pedro núm. 15 en Quiapo.

Pedro Gonzalez.

~ AVISOS.

ALnKEDA.
Por cuenta de quien corresponda 

venderemos el mártes 18 del cor
riente la una de la tarde cocos cru
dos, dril de hilo y carranclanes, ave
riados por agua del mar, desembar
cados del Cinco Hemnanos, y de la 
Victoria, procedentes de Liverpool; 
también una partida de cerveza de 
buena calidad, y harina superior.

y. TuasoQi y Cd

¡¡FAJBICADE HIELO !' 
Calle de Polo núm. 20.

Habiéndose hecho grandes modi
ficaciones en la máquina de hielo, 
su propietario vuelve à bajar los 
precios á los que antes tenia, ó sean 
dos pesos la arroba y un peso la 
tabla, y para poner el hielo al al
cance de todas las fortunas, se pone 
en conocimiento del respetable pú
blico que á todas horas encontrarán 
hielo al por menor, dentro de Manila 
en “La Dominica” esquina de San 
Agustin y en la Escolta en “La 
Malagüeña” núm. 27 y en la Sorbe- 
tería y “Salon de Refrescos” núm. 14.

Pedidos de provincias pueden ser 
dirigidos á cualquiera de los Esta
blecimientos citados y à la misma 
fabrica calle de Jolo núm 20. :
""Las lorchas .TEREZ, de cabida de 
1000 picos COMILLAS de 800, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase

de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. de layzaffa.

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO 

Misic, junto á la entrada del Canal 
la Peina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. :3

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
VERBIN HAMBURGER ASECURADEURE 

y
NIEDKRLANDTSCHE ALLGEMEINE 

VERSICHERUNGSGE SELLS CHAFT

y hacen público que según el art. 65 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos ó navios será admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento

Jenny y C.*

— 26 — 
sus tierras particulares, quedando el nuevo dueño su
jeto al pago del un quinto y un sétimo. Cuando los 
paseedores de tierras particulares fahezcan sin dejar 
herederos, pasan aquellas al común del pueblo en cuya 
jurisdicción se hallen situadas. En algunos distritos 
los primeros poseedores tienen sus tierras seis años 
;5Ín pagar impuesto ni gravamen alguno, quedando al 
cabo de dicho periodo á beneficio del común.

Tal era el antiguo sistema al cual volvieron los 
Holandeses, con la sola modificación de la rebaja del 
trabajo personal del quinto al sétimo, sin muestra al
guna de desagrado por parte de los indigenas.*

Forma de pagar la Renta. Todo inquilino, bien 
sea del Gobierno o de particulares dá el Irabajo de 
un dia en cada siete al propietario, de conformidad 
con el registro que lleva el gefe electivo del pueblo. 
Como el trabajo personal es parte de la renta que 
se paga por las tierras no están obligados á esta presta
ción los artesanos ni los dueños de fincas urbanas. 
Al trabajo personal está solamente obligado en cada 
familia el cabeza; pero si en la misma hay otros in
dividuos aptos para ello por. la edad, pueden prestar 
el servicio en sustitución de aquel. Por lo general los 
vecinos de cada pueblo emplean jornaleros pagados 
por ellos para hacer el trabajo personal de todos. Es
tos jornaleros en fuerza de trabajar en los caminos 
del gobierno, en los canales de riego ó en las mis
mas haciendas se hacen escelentes trabajadores.

El un sétimo del trabajo personal de los tierras de 
la corona lo aprovecha el Gobierno generalmente en 
las calzadas y demás obras públicas y el de las ha
ciendas particulares lo aprovecha el propietario en la 
parte que se reserva para labrar por si mismo.

Respecto al quinto que se paga en arroz, cuando 
este está ya en disposición de recolectarse, se gradua

— 23 —
Contribución Territorial. Aunque existía aun el 

comercio del Gobierno al regreso de los Holandeses 
á Java, no era suficiente para formar el elemento 
principal de los ingresos. El monopolio comercial de 
épocas anteriores habia desaparecido para siempre. Los 
demás impuestos que habia conservado el Gobierno 

» inglés no ¡lodian hacer frente á los acrecentados gas
tos. La contribución territorial establecida por el go
bernador Raffles parecía ser el principal recurso para 
reemplazar los ingresos del antiguo monopolio. El 
mismo Raffles dice que á la salida de los ingleses 
no estaba aun bien planteada esta centribucion, así 
es que sus rendimientos fueron en aumento des- 

. ■ pues.
Los Holandeses, contrarios al repartimiento do la 

propiedad, retrocedieron, à los dos años de su re
greso, al antiguo encabezamiento de los pueblos, que 
quedaban en libertad de hacer el reparto de i as tier
ras para su labranza en la forma acostumbrada siempre 
por ellos y gradualmente desde 1818 à 1830 vinieron á 
pasar aj primitivo sistema de cobrar una parte en frutos 
y' otra en trabajo personal. Las razones que alegan 
para haber retrocedido tanto, son que la renta que 
se pagaba en otros tiempos al Soberano del pais ó 
á sus delegados era aplicable en parte á la religion 
Mahometana, inclusa su Administración de justicia, 
y el culto y fábrica dp las mezquitas, al sostenimiento 
de las escuelas Mahometanas y al mantenimiento do 
los gefes indígenas y como la contribución estable
cida por Sir Stamford Raffles ingresaba integra on 
manos del Gobierno sin dejar nada para la religion Ma
hometana ni para la instrucción publica, y como los 
Regentes y gefes à quienes el mismo Gobernador ha
bia convertido en meros pensionistas eran los direc
tores espirituales y temporales del pueblo resultaba
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niPRGm este 
estable-
cimiento REVISTA MERCANTIL.

V À
se hacen to- plaza DE S. GABRIEL

V- da clase de im-
NUMERO 3. presiones como en

Europa, ccn esmero y frente al Vivac

prontitud á precios con 

vencionales. Hay de venta ■

papel inglés superior y so

bres, id. continuo, notas declara-

■torias de importación y exportación

ALQUILERES.

Se alquila la casa niiin. 29 en la 
plaza de Santa Ana, confin de los 
barrios de San Sebastian y San An
ton, cubierta con hierro, jardin à su 
frente, cuadra para dos caballos, al
jibe de hierro y toda clase de co- 
inodidadas para una corta familia. De 
su precio y condiciones darán razon 
en la calle Real de Sampaloc níim 50.

£sta desocnpadala casa numero 
3G en la Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una mnnerosa fa
milia; darán razón de su alquiler en 
la casa núm. 11 de la calzada de 
S. Sebastian.

Se alquila la casa num. 8 de la 
calle de S. Juan de Letra n reciente
mente pintada y con exelentes como
didades en la del frente daran razón.

SE ALQEILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

i. (1^ Lnjïaça.

COMPRAS Y VENTAS.

OBRAS DE TEXTO 
usable para las escuelas de

NIÑOS Y NIÑAS;

CARTILLA DEL SANTO NIÑO 
)or Modesto Infante, nueva edición 
on forros de colores.—Precio, cuatro

PLUTARCO DE LOS NIÑOS. 
or el mismo, segunda edición refor- 
lada, según Aos consejos de ilus- 
rados C. Párrocos.—Un'tomo encua- 
ernado ]icrfectamente.—Precio cua- 
ro reales.

Se venden en todas las librerías de 
íauila.^—Por mayor se hacen tanfy:í>s 
abajas, que salen casi à mitad de

•EL ANCLA.
ESCOLTA NUM 31.

Buenos y baratos. ■
Jamones americanós muy frescos 

conservados en sal y íio en salmuera 
como hasta ahora se han importado 

, en Manila á 2 reales libra.
Yame de los estrechos apropósito 

para ranchos à $ 3 bl pico.
VINO JEREZ SUPERIOR AMON 

tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de lotellas y pot garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac.

Se vende burina lÿcsca de Califor
nia recibida directamente y una pe
queña partida de cebada, por
____________Peele Hubbell C.*

SE.VENDE . papel COXtTÑUO 
superior por cajas, en la Imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 ar
roba.

Id. id. abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. corriente' á pfs.. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 cajas.
Moscatel superior apropósito para 

decir misas á pfs. 12 arroba.
Id. id. embotellado en cajas de una 

docena á pfs. 10 caja^
Málaga id. á pfs. 6 arroba.
Manzanilla id. embotellado en cajas 

de una docena à pfs. 9 ca¡ja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
Anisete superior de Burdeos, Ma

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena; 
en cajas á pfs. 14 caja.

Licores superiores y surtidos eti 

clases, caja de una docena de bote
llas á pfs. 0.

Coñac superior tan bueno como el 
de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas à 7 ps. caja.

Id. corriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja.

Champaña superior botellas ente
ras, caja de una docena de botellas 
á 9 ps. caja.

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

Anisado corriente id. de id. de 18 
grados.

Frutas en su jugo, en ««jas de G 
enteras y 12 medias latas á pfs. lü 
caja.

Id. id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulces de Málaga, en fruscos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas de 
uu quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en barriles 
de un quintal à pfs. 12.

Rota.—Pedidos al por mayor .se 
hacen rebajas en los ])recios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tra,s ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74.

Juan José de Marcaida.

TEATRO
PRINCIP^ALFONSO.
Para el sábado 15 del corriente.

FUNCION ESTRAORDINARIA.
La opera en 5 actos del maestro 

V erdi.
UN BALLO IN MASCHERA

A las 8.

Imprenta de la Revista Meroantil, á cargo 
de J. de Loyzn^a (liiioL 

MANILA.
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(jue teniendo por necesidad que cubrir esto.s gastos, 
el indígena tenia que pagar á los Holandeses la con
tribución establecida y otra á sus gefes natos para 
los objetos do religion y enseñanza, siendo ma.s de 
lo que podia pagar sin arruinarse y esto aun teni
endo en cuenta la feracidad del suelo.

Los Holandeses aseguran que el sistema inglés era 
la ruina del pais y lo comprueban con los énormes 
atrasos que andando el tiempo se acumularon pro
cedentes de la contribución, habiendo al mismo tiempo 
perdido el aprovechamiento del trabajo personal. Como 
el gobierno Holandés no quería embargar y vender 
las tierras por los atrasos, no le quedaba mas cami
no para poner remedio à este mal que un corte do 
cuentas y escojitar al mismo tiempo un plan de me
jores resultados para el porvenir. Las filantrópicas me
didas introducidas por Sir Stamford habían sido pro- 
vadas sin haber correspondido á lo que se esperaba. 
Todas estas razones hicieron qne los Holandeses no 
tuvieran reparo en adoptar como punto de partida 
el corte de cuentas y volver de lleno al antiguo sis
tema del pais que ya es tiempo que espliquemos.

Base del sistema antiguo. Según la ley del pai.s 
las tierras pertenecen al Soberano y el usufructo al 
cultivador. El precio del usufructo ó sea lo renta se 
calculaba en un quinto de los })reductos obtenidos 
por el labrador y en un quinto de su trabajo perso
nal ó sea un dia de cada semana Javanesa que se 
compone de cinco dias. Los Holandeses al retroce
der al antiguo sistema sostenían que ellos habían con
quistado al Sol serano y no al pueblo y que por con
siguiente sustituían al Soberano en sus derechos; no 
obstante redujeron el trabajo personal de un quinto 
á un sétimo ó sea á razon de un dia en la semana 
común en lugar de uno en la Javanesa.

— 25 —
Los diferentes sistemas subsistentes hoy provienen 

todos del primitivo del pais.
Propiedad particular. Donde lo.s Holandeses do

minan por tratados y no por conquista la renta en 
frutos y en trabajo personal pertenece no á, los Ho
landeses sino á los Príncipes indígenas, como en lo.s 
distritos del Preanger, y en los de Soerakarta y Djok- 
jokarta. En el resto de la isla, donde dominan por 
conquista el quinto del producto y el sétimo dçl 
trabajo corresponde al gobierno Holandés. De esta 
regla se esceptuan las Haciendas particulares á quienes, 
en consideración á una cantidad alzada anual el Go
bierno hí| cedido sus derechos. En ellas los arrenda
tarios pagan à los Europeos ó Chinos propietarios el 
un quinto y un sétimo y estos abonan al Gobierno 
tre.s cuartos pór ciento al año del total valor de sus 
haciendas que escasamente llegít al quinto del pro
ducto anual.

Propiedad de lo.s indígenas. Esta según el siste
ma á qué los Holandeses retrocedieron, podia ser de tres 
clases.

Tierras cómunale.s á cuya participación tiene 
derecho todo vecino. E.stas tierras so reparten 
anualmente distribuyendo á cada uno las que 
deban corresponderle según la familia y la apti
tud que tenga.

2 .’ Terrenos baldíos, que pertenecen esclusivamonto 
al que los cultiva. Estos están libres del pago 
del uñ quinto y un sétimo durante los pri
meros cinco años.

3 . Tierras que han heredado;
Los qúe poseen tierras por herencia ó compra tie

nen además derecho á la parte que como vecino.s 
pueda tocarlos en las comunales, siempre que la re
clamen y 'puedan cultivarla. Pueden también vender
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